
Gobierno Regional del Callao

Acuerdo de Consejo Regional 011

Callao, 12 de Abril de 2022

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Extraordinaria Virtual celebrada el 12 de abril de 2022, con
el voto unánime de los/as Consejeros/as Regionales y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales - Ley Ns 27867; y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao.

VISTO:

El Oficio N9 032 - 2022 - GRC / OCI de fecha 02 de marzo de 2022, emitido por el Órgano de Control Institucional
del Gobierno Regional del Callao;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N9 27785, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de julio de 2002, se aprueba la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República;

Que, de conformidad al Inciso b) del Artículo 15 de la Ley N9 27785 y modificatorias, Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, el Órgano de Control Institucional del Callao ha
formulado oportunamente recomendaciones para mejorar la capacidad y eficiencia de las entidades en la toma de
sus decisiones y en el manejo de sus recursos, así como los procedimientos y operaciones que emplean en su
accionar, a fin de optimizar sus sistemas administrativos, de gestión y de control interno;

Que, el Artículo 16 de la Ley N2 27785 y modificatorias, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
Contraloría General de la República, establece que la Contraloría General es el ente técnico rector del Sistema
Nacional de Control, que tiene como misión dirigir y supervisar con eficiencia y eficacia el control gubernamental,
orientando su accionar ai fortalecimiento y transparencia de ia gestión de las entidades, la promoción de valores y

responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos, así como contribuir con los Poderes del Estado en la
ma de decisiones y con la ciudadanía para su adecuada participación en el control social;

úe, conforme lo establece el Artículo 21 de la Ley antes citada, los Órganos de Control Institucional ejercen la
función de control gubernamental con arreglo a lo establecido en dicha Ley y las disposiciones que emite la
Contraloría General para normar sus actividades, siendo su cumplimiento objeto de supervisión permanente por el
ente técnico rector del Sistema;

Que, mediante Resoiución de Contraloría Nb 549 - 2005 - CG publicada en el Diario Oficial El Peruano el 30 de
diciembre de 2005, se aprueba la Directiva NO 002 - 2005 - CG / OCI - GSNC, "Estructura y Contenido del Informe
Anual emitido por ios Jefes de los Órganos de Control Regional y Local ante el Consejo Regional o el Concejo
Municipal";

Que, en el Artículo Vil de la Directiva N® 002 - 2005 - CG / OCI - GSNC, orienta y precisa los aspectos que debe
contener el Informe Anual al Consejo Regional a que se refiere el Artículo 77 de la Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales;

Que, mediante Resolución de Contraloría N! 163-2015-CG publicada en el Diario Oficial El Peruano el 22 de abril
de 2015, se aprueba la Directiva N® 007 - 2015 - CG - PROCAL, "Directiva de los Órganos de Control Institucional"
y a la vez se aprueba su Versión Actualizada con la Resolución de Contraloría NB 353 - 2015 - CG publicada en el
Diario Oficial El Peruano el 05 de diciembre de 2015;

Que, el inciso v) del inciso 7.1.7, del Sub Numeral 7.1 del Numeral 7, son funciones del OCI las siguientes: v)
Otras que establezca la CGR (...) Para aquellos OCI de los gobiernos regionales y locales, se debe Incluir la siguiente
función: Emitir el Informe Anual al Consejo Regional o Concejo Municipal en cumplimiento a lo señalado en la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales o la Ley Orgánica de Municipalidades, según corresponda y de conformidad a las
disposiciones emitidas por la CGR.



Que, el Artículo 77 de la Ley N2 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, prevé que el Jefe del Órgano de
Control Regional emite Informes anuales al Consejo Regional acerca del ejercicio de sus funciones y del estado del
control del uso de los recursos y fondos públicos, precisándose que estos Informes tienen el carácter de públicos;

Que, mediante Oficio N# 032 - 2022 - GRC / OCI de fecha 02 de marzo de 2022, la Jefe del Órgano de Control
Institucional del Gobierno Regional del Callao, remite en cumplimiento del Artículo 77 de ia Ley Ns 27867, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, el Informe de Servicio Relacionado Ns 2 - 5355 - 2022 •> 011 / 001 - "Informe
Anual al Concejo Regional", Período 2021;

Que, en el Numeral IV del Capítulo 3: Recomendaciones, señala que: "En atención a los aspectos comentados en
los capítulos precedentes, se plantean las recomendaciones como sugerencias constructivas que al ser

implementadas contribuirán a la mejora de la gestión", señalando asimismo que:

Al Consejo Regional

1. En el marco de sus atribuciones previstas en la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, adopte

las acciones necesarias que contribuyan con la gestión regional en el manejo de ios riesgos descritos.
(Numeral 3.4)

3.4 Riesgo determinados por el OCI

Producto de las labores efectuadas por el Órgano de Control institucional del Gobierno Regional del
Callao, cuyos informes han sido emitidos oportunamente al Titular del Gobierno Regionai del Callao, se
ha determinado, los riesgos siguientes:

3.4.1 La deficiente determinación de procesos, por partes de los funcionarios de dirección, podría

establecer probables productos erróneos, debido a insuficientes conocimientos, originando

que no se gestionen aquellos productos priorízados críticos, el cual conllevaría que se
materialicen los riesgos de estos últimos, afectando el cumplimiento de sus objetivos^.

3.4.2 La atención extemporánea de los expedientes administrativos por partes de las unidades
orgánicas, generan el riesgo de posibles contingencias legales antes redamos por partes de los
administrados, lo que podría ocasionar perjuicio económico ai estado^.

3.4.3 La publicación incompleta de la información en los rubros temáticos del portal de

transparencia de la entidad genera el riesgo de perder la confianza de la ciudadanía en la
actuación de sus autoridades y funcionarios regionales, por ia falta de transparencia, sobre

todo en la gestión de los recursos'.

3.4.4 La publicación incompleta-no correiativa-de las órdenes de compra y de servicio 2019-2021, en
el portal del SEACE, afectan la transparencia y genera el riesgo de afectar el ejercicio del
control social y gubernamental, además de generar la desconfianza de la ciudadanía en la
actuación de sus autoridades en el manejo de sus recursos^.

3.4.5 El Gobierno Regional del Callao asignó a su Presupuesto Iniciai Modificado (PiM) la cantidad de
5/ 133 585 568.00 para proyectos de inversión pública que comprende la contratación de
bienes, servicios y obras durante el periodo fiscal del 202l'. Sin embargo, solo se ejecutó el
49.39% (3/ 65 977 387.00) de ios cuales el 81.75% (5/ 1 991109.00) fueron para los gastos de

Infonnes de Servicio Relacionado N°5 2 - 5355 - 2021 - 013 / 001 y 2 - 5355 - 2021 - 013 / 002 "Seguimiento de lo Implementación del
Sistema de Controi Interno".

^ informes de orientación de Oficio N'sOll y 015 - 2021 -OCi / 5355-SCO: "Atención de procedimientos administrativos contemplados
en ei TUPA institucional".

' informes de Servicio Relacionado N°s 2 - 5355 - 2021 - 014 / 001, 2 - 5355 - 2021 - 014 / 002. 2 - 5355 - 2021 - 014 / 003. 2 - 5355 - 2021 -
014 / 004 "Verificar Cumplimiento de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública".

" Informe de Orientación de Oficio N° 016 - 2021 - OCi / 5355 - SOO: "Publicación de órdenes de compra y órdenes de senecio en el
portal web del SEACE".
S/ 2 435 481.00 se asignó para gasto de estudios de pre inversión más iniciativa a la competitividad, S/ 6 792 980.00 poro gastos de

elaboración de expedientes técnicos de obra y S/ 124 357 107.00 para gastos de ejecución de obras.



estudios de pre inversión más iniciativa a ia competitividad, el 24.11% (S/1 637 788.00) para
gastos de elaboración de expedientes técnicos y el 50.14% (S/62 348 490.00) para gastos de
ejecución de obras^ tal como se muestra en el Apéndice N* 1.

Cabe comentar, que el presupuesto del 2021(ver Apéndice 1) se aprecia que dleciocho(18) proyectos de inversión
fueron para la contratación de ejecución de obras y trece (13) proyectos de inversión para la contratación de
servicios de consultoría para la elaboración de expedientes técnicos de obras durante el 2021^ asimismo, el
presupuesto asignado fue para el pago de valorizaciones o entregables de proyectos contratados en los años 2019
a 2020 y que su ejecución continuó durante el año 2021; así como también, para el pago de reajustes de
liquidación y/o laudo arbitral de obras concluidas de años anteriores.

Al respecto, hasta la trigésima segunda modificación (versión 33) del Pian Anual de Contrataciones (PAC) 2021, la
Entidad tenía programado como meta convocar y realizar los procedimientos de selección para la contratación de
dieciocho (18) proyectos para la ejecución de obra y trece (13) consultorías para elaboración de expedientes
técnicos, tal como se muestra en el Cuadro N> 11.

Cuadro NS11

Relación de procedimientos de contratación en ei PAC 2021 versión 33

.  .

fllHi «la PltMiaai Ma«fY«rvMN»

U

r/rKMIAVtlIlllOOl ( Allisuri AA.HM.MC»aO«VCXl-VtMAMI«.iAAt.ÍÍA,
oisimi© Oi viMiANtiiA eeowiCiA cowtouciomaí ofi, caísao.

teOlON CAUAO / OttifO

OOfO
AdUvdHtoelon
StmoiAeodo

Mono

14

rSÁ I.OÍÍ H&KHá»
citeMAtowc». o*uf o «.ecTtióowo r cAmaha mhookAica m m.
CeMtMTtiftO «ACHJUANO Y CARimAO 1 - C^lAO / Ot»a

Otl*«
Adjudleoelon
3Lm»»«W«odo

Mono

U

M.r.x>«AMii»no «m íwrwcio «h»caiivo on Mivti. iniciai i* ia n«

«0 a4 u. iMmTo f>r veNwitiLA. rwovsNCiACONSTrrucsoNAi oo,

CAJ4AO /

Obro
AdiudIOfNilon

Slmpfifíood»
Mono

90

StUrwWlO 0« COWSUltORlA 0« OI*A PARA iA ®,*A©«AClOM 0«l

expeotiMif riteHico oa. rip, Mft>o«AAW»«o oci iiorvicto ot
eOUCACKÓH iNiCtAi CN IA i.CJ N «P oo. AANH ACATUIAO • OOTRnO OC
CAUAIMWysnNClA CONSmUCtONAt DO CAUAO • KVOrÓM CAUAO !

CentuMoila tfe Otaro

CcKi*vHo«te

de obra

AdivdieidoteA
StmoMoodo

Moma

94

OQHSf iruCCION m INSTALACION^ IXTtlttOlia Of SUtVTCtOS

•N oriA te 13* • veNTANiiiA Mtmro ot víhianiua moviNeiA

eONSmuOONAI. DO CALLAO, DCPAmAMtINTO CALLAO / ODA»

obro
Adiwr^oooloe

StmoMeodo
Abdl

77

iaijSücfííifAL íS Kiro Óe contb^dkSn, «criíiACtidNM
M coreo rniMAtNiico, cn o. ila} tw sisoxMtCAinos MAmAreoui
LA CHtlTA'-VCHTANIUAAAMH. 19 M OCfWSNa mSTMO DC VDNtANULA.

INTOVINCIA CONSmuClONAL OCL CAUAO. 0«l*AmAMtN10 CALLAO /

Ol>»o

obra
Adjudiooelon

SiffidirHsodo
Junio

st^'vício Ór' coNÍüítoitÍA pá5a Ía tLA»oi»Ací6»< im, c siuwo
ocrtMiiivo oa rtp. mpaouamickio i* lo» stwv«io oi salud do.

CCNTRO oe SALUD ANDAMOS. Da timo VTNTANIUA. PNOVINCIA Y

II|»iOn callao / CAAHAteAa tím Otvo

ConewHerta

doobra

Cianavno

Póbeoo
Jute

aa

cwaJcmStl óS liivrcio oí tiroí pcciSn ííomiiia oeíLijtAtAilNirca eN
n AM. ami*. vaia oa mar, t^ferto m mi poti) • callao-callao /
OOm

Obra
AdjudieoaioA

SImofttíoodo
Julio

34

sH'vícío' Sé ©óiaMitoiíA oí «piÁ FmÁ la etAiotAeiCw on
iweotüMte TÉCNKso oa rirMCtonAMiCNTO oa »«*vwio oe
eOUCACION INtCLAL OC LA 1 £ i. I3P TeOCRlCO VIUAMCAL. DlXlimO OCL

CAUAO • PirOVINCIA CONSmUCIOLLM. ML CALLAO • OU'AirTAMCKIO

OCL CALLAO / OontunoAo €tm OtM

do obra

ALtiwdlocKíton

SimpSnaocto
Aoetto

a»

»iirv«io Si cotSuLfo«Ia m oím»a js-^^^XiA «aécniaciOm oíl
E*PlfOI«Ntf fiCWICO 0» MtOVCCtO oe IMVf«SlOM. M&tCMIAMIlMIO
imeouAi ©a eowcAfivo imiciai oe la iri n ip im a aa hm.

cuevA oe ios tallos vímtanilla, oa. oamne dé vitmanilla

PirOVINCIA CONSWUCtONAl Da CALLAO / C^nAHaAO Oe OWo

Corawttoda

da obra

Aitftwdioorto»»

Slmptlrflea<Sa
JuKo

Consulta de seguimiento de ejecución de proyectos de Inversión

tiltps://opps5.mineco.Qob.De/blnao5/seQuimiento □i/NQveaador/defQUII.GSDX?v=2021 &od= ActProv

^ De acuerdo a lo programado en et Plan Aruial de Contrataciones (PAC) 2021 versión 33 aprobado con Resolución Gerencia General
Regional N" 355 - 2021 - GRC de 16/12/2021.
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MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN ̂ TsERVICIO EDUCATIVO DE LA lE N
5051 VIRGEN DE FÁTIMA DEL NIVa PRIMARIA Y SECUNDARIA DISTRITO DE
VENTANIUA PROVINCIA CONSTITUCIONAL Da CALLAO REGION CALLAO
/ Obro

Obra Ucitadón Pública Noviembre

éS

SERVICIO DE CONSULTORlA DE OBRA PARA U ELABORACIÓN Da
EXPHJIENTE TÉCNICO Da Pl, MEJORAMIENTO Da SERVICIO EDUCATIVO
INICIAL ai LA I.EJ. N US DISTRITO DE VENTANILU - PROVINCIA
CONSTITUCIONAL DEL CAUAO - DEPARTAMENTO DE CALLAO /
ConsuHorfo de Obra

Consultorfa

de obro

Adiudicaclón
Simplificada

Noviembre

69

SKVICIO DE CONSULTORlA DE OBRA PARA U ELABORACIÓN Da
EXProiENTE TÉCNICO DEL Pl, MEJORAMIENTO Da SERVICIO EDUCATIVO
DEL NIVEL SECUNDARIA EN LA I.E. 5150, EN EL SECTOR CERRO CACHITO -
PACHACUTEC, EN EL DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO. REGION CALLAO / Consultorio de Obro

Consultorfa

de obra
Concurso Público Noviembre

66
EJECUCIÓN DEL SALDO DE OBRA, CONSTRUCCIÓN DE VÍA COSTA VERDE -
TRAMO CALLAO/ Obro Obra

Contrataddn

Directo
Noviembre

69

SALDO DE OBRA MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL
DE LA LEJ. N 140, EN EL AA.HH. a GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA,
PROVINCIA CONSTITUCIONAL Da CALLAO, REGION CALLAO / Obro

Obra
Contratación

Directa
Noviembre

71
SALDO DE OBRA DEL PIP, CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO Da CENTRO
DE SALUD JOSÉ OLAYA - CALLAO Obra Ucitación Pública Noviembre

76

CONSTRUCCIÓN DEL CERCO PERIMÉTRICO, EN a(LA) lE 130 VIDA Y
ALEGRIA - VENTANILLA AA.HH LAS LOMAS DE VENTANILLA DISTRITO DE
VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITCUIONAL Da CALLAO, DEPARTAMENTO
CALUO / Obra

Obra
Adjudicación
Simplificada Diciembre

Elaborado pon
Fuente:

OCI del GORE Callao

PAC 2021 versión 33

Al respecto, el PAC 2021 fue modificado mediante Resolución Gerencia! Regional NS S71-2021-GRC-GGR de 30 de
diciembre de 2021, que excluyó cuatro (4) procedimientos de selección a solicitud de la Gerencia Regional de
Infraestructura (GRI) mediante Memorándum Nos 2906 y 4077-2021-GRC/GRI de 16 y 28 de didembre de 2021,
respectivamente; de los cuales tres (3) corresponden a obras tal como se muestra en el Cuadro 12; por lo tanto,
el PAC 2021 solo consideró quince (15) procedimientos de selección para la contratación de obras.

Cuadro N> 12

Relación de procedimientos de selección exduidos del PAC 2021 (aprobado con R. G. G. R. N» 371 - 2021 - GRC)

41

CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES EXTERIORB DE SERVICIOS BÁSICOS,
ADQUISICIÓN DE INSTALACIONES EXTERIORES DE SERVICIOS BÁSICOS; EN
a|LA| ESTADIO MIGUEL GRAU URBANIZACIÓN ESTELA MARIS ETAPA 1
DISTRITO DE BELLAVISTA. PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO,
DEPARTAMENTO CALLAO

Obro Licllaclón PúbRca Agosto

59
MEJORAMIENTO AMBIENTAL EN a ÁMBITO MI PERÚ - PROVINCIA
COttSTlTUCIONAL Da CALLAO - DEPARTAMENTO DE CALLAO Obra

Adjudicación
Simolificada

Octubre

71
SALDO DE OBRA DEL PIP, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO
DE SALUD JOSÉ OLAYA - CAUAO Obro Licitación Púbffco Noviembre

Elaborado pon OCI del GORE Callao
Fuente: R.G.G.R. N»371 - GRC de 30/12/2021

Sin embargo, de la consulta al Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), se verificó que el GORE
Callao, para la contratación de ejecudón de obras, sólo cumplió con convocar catorce (14) procedimientos de
selección en 2021, como se muestra en ei Cuadro N9 13 y del proyecto de inversión "SALDO DE OBRA
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INIQAL DE LA i.E.I. N 140, EN EL AA.HH. EL GOLFO, DISTRITO DE
VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CAUAO, REGIÓN CALLAO" no se llegó a publicar la convocatoria,
según lo previsto en el PAC 2021, pese a que dicho proyecto cuenta con expediente técnico aprobado mediante
Resolución Gerenda Regional N^ 016-2021-GRC/6RÍ de 22 de septiembre de 2021.



Cuadro NB 13

Procedimientos de selección para obras programados y convocados por el GORE Callao en 2021

N o.

tccnay Hixa

rut>i«coc

NonMtnclalura Otifvio DALCflticMnd*Ob)*4o
VcRlM ««NNvncKll

'  <*/J

1
i(vociyao3i

«•SI

AS-S/A.2.S031 -»f<S»ON

CALIAO-I
Oont

/AtJoAA/ALr^lO Ot CAlLLL DLl AAMn /ALALLL

WOLL VfNT AMBLA ALTA OlST*ITO OC

VCMTANILLA. AK'OVINCLA OBL CALLAO. MEOlON

CALLAO

1.434.431.44

3
ao/ovaoat

ao.aa

AS-»»A-1-aoe 1-«eooN

CALLAO-1
OOfO

Me/OKAMUBMTO OtL SWTVICIO eOLKlATIVO

OCL MIVCL INICLAL 0« LAI.tAN«40CMCL

CMSTKtTO eC VOnANHLA **OVlNeiA

commuCfONAL oei callao

3L0M.444.I3

»
W/04/303I

ieo3

Ai-ilA-3-0021-KtOiON

callao-1
OIM

*e*ACK>eLAC>OM Ot A/Atio/T» *A*A LOS

eOV/lAOS nOKNOS C*C»AATO*>OS. 04tu*0

CLecTMOoexo v cAmaka r*ioo«irtCA cn cl

Cl»/WMTI«IO OAOUIJANO Y CA*«tLLO l -

CALLAO

I44.443.SS

4
S«y04/303l

l«34

As-s#A-7-aMi-eeciON

CALLAO-1
Ob>0

«l»d*lA/AieNTO tST«L»ctÚ«AL OC »AU*0 OC
contbmciCm Ke*/LRAcidN oe cenco

re*íMéT««0. CN f L ILA! It SISO /OSt CA«LOS

i,34«.404A4

»
n/o«/ao3i AS-siA-«-ao3i -m^iOM

CALLAO-1
oe«o

comst*licc>On oe iNStALACiONtis

cxTe*)o«es oe servicios sAscos cn pl oai

te 130 - veNTAMOJLA oarrno oe vcntaniua

**OVImCA COmSTITUOONAL OCL CALLAO.

dcaautamchto callao

112.44Z4S

4
t*yo/r303t

m:*r

AS-S1A-10-3021 -KCdiOH

CALLAO-1
Oiye

c*cac»On oei sc«v»c»o oe cBoiecciOM

CO>-»*A OeSUZAMMtMTOS CN Cl AN. AAA*.
I.47I743.S7

f
04A>»/303I

MlSO

A3-S> A-31 •3031-«COtON

CALLAO-1
OON»

lAixwAMifuTo oei *A«oue juam *ako h.

USICAOO eNTIHE LA AV. SANTA KOSA V AV. JOSÉ
OALVtJ OCT*)TO oe LA *Í*LA- **OVINCIA OC

I.S4S444M

•
30/04/3031

«r.-sr

A»-S>A-3«-3031 -AtOtO*-'

CALLAO-!
Otofo

Ke*A*AC<OM DC PISTA Y Vt*(OA CN CL (tAJ JK.

ATANUALPA COTA 13 ALACUAOOA. <7 |

TKAMO AV. SANTA «OSA • AV. CALLAOl.

CXSTPITO OC LA *e«LA PKOVINCtACALLAO.

OePAJTTA/AeMTO CALLAO

•ia.440.4R

♦
I3/I0/3O3I

03:2*

DtllfCtA.AROC>4-a03l-

ACOION CALLAO 1
OOfO

«ciaooclaciOn oe laío*ato*io.

AOOUkStCtOM DB CONOCLAOOCA CXTKACTO*

AL/ro/AATiíAOO oe Acioos Hucif»cos y

I.77I.OI3 14

te
12/10/3031

23 44

D»«fCT A-A *00-3-3021 -

*C<3!ON C*t.LAO 1
Ooio

i/aplí/acntaciOm oe Nuevo co»/*ONiNTe
*AKA LA AOOUlSCiOn OC PLANTAS

ocNepAOOPAS of oxicei-io mco^inal. cn

ei ILA» eess nac. oanibl alcioc» ca««ion

D«ST«frO OC MUAVISTA PHOVnCIA

CONSTfTUClOMAL OCL CALLAO.

DCPAPTArACNTO CALLAO

4ioa7aM

n
14/10/3031

IC;34

AS-S/A-24-SOSI -KtOtOM

CALLAO-!
OCfO

PGPAPACtON oe PISTA Y VtMCDA EN EL <LAJ J«.

CASTALA CO*A. • A LA COKA. 10 tTKAMO AV.

SANTA ROSA - M AYACWCMOI. DCTRITO OC LA

PERLA PROVINCIA CALLAO, OCPARTAMeNTO

CALLAO

I.434.43043

13
30/IO/a03l

«T04

L*.SMO-a>21 -»1EO»ON

CALLAO-1
Ob/o

lAe/ORA/AICNTO oe la PRCSTACiOn OCL

SERVICIO eooCATrvo oc la le n sosi virocn

oe lÁTtiAA oet envCL primaria y sccunoaria

Distrito oe vw/tanilla provulcia

CONSTfTUClOMAL Oev CALLAO rcoiCn
CALLAO

30.447.443.44

13
07/13/3031

33 33

Oí*tOtA-l»«OC-4-3C«1-

KCOiON CALLAO-1
0«vo

LjecuctÓN o«i saloo oe o»«a
CONSTRUCCION OC vía costa vtRoe •

TRAMO callao

1I4 3S7.34S.!!

14
IVI3/a03t

14.14

A1-S/A-34-303I -KCOK»*/

CALLAO-1
Otxo

CONSTRUCCION OC CCRCO PtRUACTRiCO. tN

CL (LA! le 130 VIOA Y ALCORU • VCNTANALA
AA HH LAS lOf AAS OC VCNTANRLA DISTRITO OC

vcnta/iilla provincia constitcuíOnal dcl

CALLAO DÍPARTAI/eNTO CALLAO

44I.SMSe

IS
s»«

CONVOCA*

CONTKATAClOM

OttCetA
Oot)

saldo oe OSRA Mt JORA/AIENTO DGL

scRvioo oe eouCACiON inicial oc lai.c.i m
140 en CL AAHH. CL OOLFO . OCTRnO DC

VCNTAMILLA PROVINCIA CONSTITCUIONAL DCL

callao. RCOiON CALLAO

3 434 47S 43

Elaborado por: OCí del GORE Callao
Fuente: Plan Anual de Contrataciones (PAC) 2021 y SEACE



Con respecto de lo mostrado en el Cuadro NB 13, la Entidad convocó catorce (14) procedimientos de selección
para la contratación de ejecución de obras durante el año 2021, de los cuales (2) procedimientos de selección®
fueron adjudicados en febrero del año en curso. El estado situacional de la obras, según lo Informado por la
Gerencia Regional de Infraestructura®, cuatro (4) obras fueron concluidas, tres (3) se encuentran en ejecución, una
(1) se encuentra paralizada y cuatro 8 4) no se ejecutaron" asimismo, en 2021 se ejecutaron (14) obras
contratadas en ejercicios anteriores, de los cuales tres (3) correspondieron a procedimientos de selección
convocados en 2019 y once (11) convocados en 2020.

Cabe comentar que, en 2021, cuatro (4) procesos de ejecución de obras estuvieron paralizadas por suspensión
temporal del plazo de ejecución contractual", el OCI Intervino en dos de ellas, la primera, en la obra
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL AA.H. VILU SEÑOR DE LOS
MILAGROS, DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO -
REGIÓN CALLAO con CUI N' 118440", mediante la realización de un servicio de control simultáneo", obra que, al
momento de la ejecución de dicho servido se encontró paralizado con el plazo suspendido desde el 11 de junio al
2 de noviembre de 2021 ante la demora por parte de la Gerencia Regional de Infraestructura en la atención de la
solicitud de una consulta formulada por el contratista respecto a una interferencia de una tubería existente de
agua potable, perteneciente a la red de Sedapal, con el colector principal de desagüe del proyecto que a la postre
generó una mayor prestación adicional de obra modificando las condiciones contractuales", y la segunda, en la
obra "EJECUCIÓN DEL PIP: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE V ALCANTARILUDO EN EL A.H.
SANTA ROSA EX FUNDO LA CHALACA - DISTRITO DEL CALLAO - PROVINCIA DEL CALLAO - CALLAO con CUI N®
372677, mediante visitas de inspección" , ante quejas y reclamos de los vecinos respecto del avance lento,
paralizaciones injustificadas y supuesto abandono de los trabajos, obra que tenía previsto concluir su plazo de
ejecución el 5 de junio de 2021 y ante el continuo atraso del contratista la GRI ejecutó la intervención económica
de la obra" previendo concluir el 31 de octubre de 2021; sin embargo, según lo informado por la GRI al 18 de
enero de 2022", la ejecución de la obra continuaba en proceso.

Con relación a la Implementación de las recomendaciones de medidas correctivas, la GRI no ha adoptado acciones
concretas y oportunas, como es el caso de las situaciones adversas Indicadas en el Informe de Hito de Control N®

024-2020-OCI/5355-SCC de 14 de diciembre de 2020 sobre la ejecución de la obra "PROTECCIÓN DEL TALUD
SUPERIOR DE LA COSTA VERDE - TRAMO CALLAO", referida a la falta de control de calidad del material granular
que conforman los gaviones de sostenimiento y otros requisitos que debe cumplir el laboratorio de ensayo de
materiales". Que a la fecha aún no ha comunicado al OCI si han sido corregidas, lo que genera el riesgo de que la
Entidad recepcione la obra sin la calidad que exige las especificaciones técnicas del proyecto.

Asimismo; la Entidad asignó a su Presupuesto inicial Modificado (PIM) 2021 la cantidad de S/. 6 792 980.00 para el
gasto de elaboración de treinta y cuatro (34) expedientes técnicos de proyectos de inversión. Sin embargo, según
el PAC 2021, se programó la contratación de trece (13) consultorías para la elaboración de expedientes técnicos,
durante el segundo semestre de 2021, tai como se muestra en el Cuadro N® 14, de los cuales nueve (9) se
encuentran en proceso de elaboración, uno (1) se encuentra pendiente de Inicio a la espera de adenda por error
material, dos (2) procedimientos de selección fueron adjudicados en enero y febrero de este año y uno (1) fue

LP-SM-»-2021-REGION CALLAO-1 "MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE lE N 5051 VIRGEN DE FÁTIMA Da
NIVa PRIMARIA Y SECUNDARIA DISTRITO DE VENTANILLA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO REGIÓN CALLAO" Y AS-SM-36-2021-
REGION CALLAO-1 "CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIMÉTRICO, ai a (LA) lE 130 VIDA Y ALEGRIA - VENTANILLA AA.HH. LAS LOMAS DE
VENTANiaA DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL Da CALLAO, DEPARTAMENTO CALUO".

° Con Memorándum N» 170 - 2022- GRC / GRI (19/01/2022).
" Al 19 de enero de 2022.
" CONSTRUCCIÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN EL AA.HH. VILLA EMILIA, DISTRITO DE MI PERÚ";"MEJORAMIENTO Da SERVICIO DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO Da AA.HH. VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS, DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO": "PROTECCIÓN
Da TALUD SUPERIOR DE LA COSTA VERDE. TRAMO CALLAO" y REMODELACIÓN DE AMBIENTES PARA LOS EQUIPOS HORNOS
CREMATORIOS, GRUPO aECTRÓGENO Y CAMARA FRIGORÍFICA EN EL CEMENTERIO BAQUIJANO Y CARRILLO I".
12

En ka modalidad de Control Concurrente con tres NIos de control ejecutados entro ell2 y 19 de noviembre de 2021 cuyas situaciones
adversas se encuentran contenidos en los informes de Hito de Control N" 012 y U - 2021 - OCI / 5355 - SCC e Informe de Control
Concurrente N° 017 - 2021 -0CI/5355-SCC do 21 de julio, 13 de septiembre y 14 de diciembre de 2021 respectivamente.

La obro se reinicló el 3 de noviembre de 2021 con fecha prevista de culminación el 4 de marzo de 2022. Mediante Resolución
Qecutrvo Regional N" 240 - 2021 - GRC de 28710/2021 se aprobó un adidonal de obra N° 2 por S/ 1 186 033 40 y deductivo vinculante N°
I por S/827 185 53.

Realzados el 29 de septiembre y 25 de octubre de 2021, donde se procedió o levantar las Actos N" 001 y 002 - 2021 - OCI / GRC /
Visita de Inspección.

" Con Resolución Gerenctal Regional N" 191-2021 - GRC / GGRde 20/07/2021.
Medíanle Memorándum N" 170 - 2022-GRC / GRI de 19/01/2022.

Requerido en las especificoo'ones técnicos del expediente técnico de obra.



declarado desierto. Además, la GRi" Informó que durante el 2021 se desarrollaron, por contrata, once (11)
expedientes técnicos de obra de ejercicios anteriores, de los cuales dos (2) fueron convocados en 2018, uno (1)
convocado en 2019 y ocho (8) convocados en 2020, aprobándose a la fecha cuatro (4) expedientes técnicos
mediante documento resolutivo.

Cuadro NB 14

Procedimientos de selección para elaboración de expedientes técnicos programados y convocados por el GORE
Callao en 2021
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18 Con Memofóndum N» 293 - 2022- GRC / GRI (2Í/01/2022).



Por lo expuesto, la demora en el desarrollo de los expedientes técnicos de obra puede ocasionar que la GRI no
cuente oportunamente con el sustento técnico para programar y certificar los recursos para la ejecución de las
obras en el Presupuesto Inicial de Apertura (PIA), así como, las paralizaciones por suspensión temporal del plazo de
ejecución contractual y falta de celeridad en la implementación de medidas correctivas de ias situaciones adversas
comunicadas pueden ocasionar riesgos de sobrecostos (costo final), mala calidad de los proyectos de inversión e
Incumplimiento de los objetivos establecidos en su Plan Operativo Institucional (POi), afectando la oportunidad del
cierre de brechas en infraestructura de la región Callao, así como, el cumplimiento de las expectativas y
necesidades de su población".

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en virtud de los considerandos establecidos en este
documento, estima pertinente aprobar por unanimidad, el siguiente Acuerdo;

SE ACUERDA:

1. Encargar a la Gerencia General Regional con relación a la Recomendación al Consejo Regional del Gobierno
Regional del Callao establecida en el Numeral IV del Capítulo 3: Recomendaciones, del Informe de Servicio

Relacionado N® 2 - 5355 - 2022 - 011 / 001 - "Informe Anual al Concejo Regional", Período 2021, indicando
que: "En atención a los aspectos comentados en los capítulos precedentes, se plantean las recomendaciones
como sugerencias constructivas que al ser Implementadas contribuirán a ta mejora de la gestión", señalando
asimismo que: "Al Consejo Regional 1. En el marca de sus atribuciones previstas en la Ley W® 27867, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, adopte las acciones necesarias que contribuyan con la gestión regional en el
manejo de los riesgos descritas. (Numeral 3.4)".

2. Recomendar a la Gerencia General Regional regule debidamente la elaboración, aprobación, implantación,
funcionamiento, perfeccionamiento y evaluación del control interno en el Gobierno Regional del Callao, con el
propósito de cautelar y fortalecer los sistemas administrativos y operativos con acciones y actividades de
control previo, simultáneo y posterior, propendiendo al debido y transparente logro de los fines, objetivos y
metas institucionales, dentro del marco legal vigente, a efectos de promover y optimizar la eficiencia, eficacia,
transparencia y economía en las operaciones de la entidad, cuidando y resguardando los recursos y bienes del
Estado.

3. Recomendar a la Gerencia General Regional adopte ias acciones pertinentes para que se culmine la
implementación de las recomendaciones consignadas Numeral ÍV del Capítulo 3: Recomendaciones, del
Informe de Servicio Relacionado N® 2 - 5355 - 2022 - 011 / 001 - "Informe Anual al Concejo Regional", Período
2021; debiendo informar a este Consejo Regional en un plazo que no podrá exceder de treinta (30) días hábiles,
sobre la implementación de las mismas emitidos por ei órgano de Control institucional dei Gobierno Regional
del Callao, Sociedades de Auditoría Externa y por la Contratoría General de la República, a fin de posibilitar
mejoras en la gestión.

4. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervisión y control del presente Acuerdo de Consejo
Regional, conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 y siguientes de la Ley N® 27867 - Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, debiendo informar ai Consejo Regional de manera periódica y bajo responsabiiidad
funcional de la implementación de las recomendaciones contenidas en el informe de Servicio Relacionado N® 2
-p55-2022-011/001-"Informe Anual al Concejo Regional", Período 2021.

5. Encargar a la Gerencia General Regional, el fiel cumplimiento dei presente Acuerdo de Consejo Regional.

6. Notificar el presente Acuerdo de Consejo Regional a las Unidades Orgánicas del Gobierno Regional dei Cailao,
para su conocimiento y fines pertinentes.

7. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta.

PORTANTO

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAQ

GeldresRoben

ABOG. OSCAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN
iCRHWIO DEL CONSEJO REGIONAL


